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GACETA DE MADRID
DEL JUEVES 4 DE JULIO DE 1816.

TURQUIA.
Constant inopia 29 de Abril.

La rebellón del ayan de Rasgrad Ghiaur-Ha*an, proscrito por la Puer
ta , ha amenazado por algún tiempo la tranquilidad de las cercanías del Da
nubio ; pero el Sultán Mahamud ha tenido en esta ocasión tan buena suerte 
como en otras de igual naturaleza , pues habiéndose reunido los b jaes de 
Schumna y de Rudschuck lograron atajar el mal de'de su principio. El re
belde, orgulloso con el crecido número de sus partidarios, fue atacado por 
las tropas de los dos bajaes, y después de una resistencia desesperada, en que 
murieron muchos revoltosos, y fueron hechos prisioneros cuatro de sus prin
cipales baluk-bachis (corónele*), se vio obligado el gefe rebelde á salvarse 
con 50 de sus mas adictos en las montañas del Deli-Urman. Las cabezas de 
los baluk-bachis han sido expuestas al público en el serrallo, y la Puerta se 
lisonjea de queGhiaur-Hasan, seguido por las tropas turcas, tendrá la mis
ma suerte.

En Asia continúan los latrocinios y demas horribles excesos que cometen 
los curdos, lo cual ha excitado la indignación del Gran Señor, y hj man
dado que se reúnan las fuerzas del gobernador de Rirta y las de otros Jos 
bajaes para destruir estas cuadrillas de bandidos, y restablecer la seguridad 
de las caravanas de comercio.

RUSIA.
Petersburgo 27 de Mayo.

Se asegura que á instancias del senado y de la nobleza S. M. el Empe
rador ha renunciado á todo género de viage Fuera de las frontera* del impe
rio; sin embargo esta resolución no obstará á que vaya á Varsovia, por 
cuanto el reino de Polonia está incorporado al imperio.

DINAMARCA.
Copenhague 6 de Junio.

Según orden dada por el Duque de Weliingron , i consecuencia de un 
convenio hecho entre el Gobierno francés y el noble Duque, lab tropa1 alia
das que ocupan la Francia deben auxiliar á los empleados de las aduanas 
francesas contra los contrabandistas, y en recompensa se dará á las tropas 
una parte de las presas proporcionada al auxilio que hiyan prestado. En 
los departamentos del Norte ocupados por las tropas aliadas es donde egcr-
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cen principalmente tu industria los contrabandistas, los cuales suelen andar 
en cuadrillas de 20 y 30 hombres, procurando introducir sus cargas en las 
poblaciones. Días pasados el regimiento de la guardia dinamarquesa atacó 
cerca deCarvin una cuadrilla de contrabandistas, quienes tuvieron que aban
donar ocho caballos cargados: en consecuencia se dieron 400 francos de gra
tificación al regimiento; pero este tuvo la generosidad de cederlos á los po
bres de Carvin. El Rey informado de esta acción generosa, ha mandado mar 
nifestar su satisfacción á este bizarro regimiento.

AUSTRIA.
Viena 10 de Junio.

Se prepara con mucha actividad el palacio de Schoenbrunn para recibir 
al Emperador, quien llegará allí el-17, y solo se detendrá una ó dos semanas, 
pasado cuyo tiempo debe salir para los baños de Carlsbod, donde se avis
tara con el Rey de Prusia. Varios personages distinguidos, que se esperaban 
en Carlsbad han desistido de este víase.

ALEMANIA.
JBaireutk 10 de Junto.

Anteayer llegó á Carlsbad el feld-mariscal Príncipe de Blucher, quien 
se halla muy mejorado. Se regulan en 1200 los extrangeros que han llegado 
á Carlsbad, muchos de los cuales han vuelto á salir por el mal tiempo. Se 
han tomado allí alojamientos para S. A. el Príncipe de Hardenberg y para 
el general conde de Tauenzien.

GRAN BRETAÑA.
Londres ij de Junio.

La semana pasada se ha recibido aquí la carta siguiente del cónsul ingles 
en Petersburgola cual ha producido la mas viva sensación*

Ai caballero Samuel Thornton , director de la compañía de Rusia.
Petersburgo 10 de Mayo. Con fecha de 3 del corriente escribí á V., 

y dos dias después le envié por un expreso el nuevo arancel. Hoy participo 
á V. con mucho sentimiento que acaban de pasarse órdenes á esta aduana 
para que sigan observándose con rigor los reglamentos hechos en la desgra
ciada época de las diferencias entre la Gran Bretaña y la Rusia , desde 1808, 
ios cuaies se han observado desde entonces, aunque con modificaciones tem
porales en uno ó dos puntos. Haré todo lo posible para obtener la revoca
ción ó la suspensión de algunos reglamentos, que son los mas perji*Jicales á 
la prosperidad del comercio franco, cuyo establecimiento desea vivamente 
S. M ; y me lisonjeo de que mis representaciones, sostenidas con la pode
rosa intervención de nuestro embajador lord Catchcarr, producirán el efec
to deseado. Al mismo tiempo encargo que se observen puntualmente todos 
ios reglamentos y leyes de aduanas establecidas en Ruu'a , y que se haga co
nocer lo mas pronto posible al comercio la necesidad de egecutar estas pro
videncias con exactitud. = X>. Bayley.

Idem zj.
La Cámara de los Comunes ha tratado de la reunión de los dos echiquiers



é tesorerías de la Gran Bretaña é Irlanda. Según este proyecto, que ha "ido 
propuesto por los ministros, se suprimirá la plaza de canciller del echiquier 
de Irlanda, las de los cinco lores de la te^oTerra irlandesa y las de los dos se
cretarios ; supresión de que resultará una grande economía. En reemplazo se 
establecerá una plaza de v-ice-tesorero , dotada en 3500 libras esterlinas, y 
un substituto con i£X Los individuos del partido de la oposición , especial
mente Mr. Ponsonby y Mr. Tierney , se opusieron con vehemencia á este 
proyecto, calificándole de manejo dirigido á crear dos plazas inútiles para 
acomodar á algunos favoritos,y reprendieron sobre todo la admisión del vice
tesorero en el parlamento como contraria á un estatuto de la Reina Ana. Si
guióse á esto un acalorado debate, en que varios individuos del uno y otro 
partido se echaron en cara varias imputaciones amargas Mr Ponsonby se 
justificó de la tacha que le pudieron de tener una pensión de 4® libras ester
linas, diciendo que esto era una recompensa de sus penosas tareas como lord 
canciller de Irlanda » y que harto mas vergonzoso era recibir como Mr Rosse 
un estipendio de 40 libras esterlinas por un destino en que nada tiene que 
hacer. Mr. Rosse respondió que sin duda era muy crecido su sueldo, consi
derando sus ocupaciones ; pero creía que esta especie de estipendios debían 
considerarse como pensiones, y que la suya era una recompensa de sus lar
gos y penosos servicios.

Mr. Tierney replicó á Mr. Rosse, tachándole de haber acumulado hasta 
200 libras esterlinas en sueldos ó pensiones para éi y para sus dos hijos. 
Verdad es, añadió, que Mr. Rosse na merecido una recompensa; pero se ha 
adjudicado dos ó tres, y ademas anticipa las recompensas para sus hij >s; sien
do tan buen padre de familias, que les prepara destinos antes que salgan á la 
luz del mundo. Después de unos debates muy vivos, é interrumpidos con 
frecuentes risotadas, Ja propuesta ministerial fue tomada en considerad >n por 
una mayoría de 108 votos contra 66. Los debates volverán á empezar el lunes.

FRANCIA.
París lo de Juntó.

Con motivo del matrimonio de SS. A A. RR. el Duque de Berry y la 
Princesa Carolina, el mariscal de Francia Duque de Reggio , c mandante en 
gefe de la guardia nacional de París, ha dirigido al Rey el discurso siguiente:

„Señor: La liel guardia nacional de vuestra buena ciudad de París y del 
departamento del Sena estaba llena de sentimiento con vuestra ausencia, y 
hoy celebra el regreso de V. M. con las expresiones d j la mas viva alegría.

,, Una Princesa querida de la estirpe de nuestros Revé" , y ya francesa, 
acaba de estrechar los vínculos que unian a las dos familias.

,. V. M. es quien la presenta á sus pueblos , y no <vros , Señor, recono
cemos en e^ta prenda tan preciosa la bondad paternal que quiere perpetuar 
la felicidad de los franceses. Viva et R ’y9 viv.*n Ijs Bjrboae

ESPAÑA.
Madrid 7 de Jufb.

D Diego Arias Valdés, individuo dv* la Real cacú de S. I idoro d T 
¿ nombre del presidente y capítulo de el.a, dirigió a S. M. con techa .



este mes la exposición siguiente ; la que habiendo sido muy acepta a S. M. se 
ha servido mandar que se inserte en la gaceta.

„ Señor: El presidente y capítulo de vuestra Real casa de S. Isidoro de 
León ,de aquel antiguo monumenro de la piedad y devoción de vuestros au
gustos progenitores , fundado por el Sr. Rey D I‘ernando el i , enriquecido 
por el Emperador D. Alonso, y restablecido por el feliz regreso de V. M. 
al trono, me encarga, como individuo que soy de aquel cuerpo, haga pre
sente á L. R. P. de V. M. como lo hago con el mas profundo respeto : que 
en el glorioso dia de S. Fernando, 30 del próximo pasado, se volvió á colo
car en su trono de la iglesia de aquella Real casa al Dios de los eeércitos.

,,Este respetuoso y antiguo templo, donde dia y noche está patente el 
Santísimo y augusto Sacramento de nuestros altares; este depósito sagrado de 
tantos cuerpos santos y preciosas reliquias; este venerado asilo, adonde Dios 
por medio de visibles prodigios quiso fuese trasladado el sagrado cuerpo del 
grande arzobispo de Sevilla ; este magnífico edilicio,en cuyo panteón descan
saban las cenizas de tantos héroes, á saber: de 11 Reyes, 12 Reinas y 11 
Infantas é Infantas, con otros varios ilustres parsonages ; este consuelo y es
peranza de un pueblo antiguo, é ilustre en piedad y religión; este, Señor, 
tu* vilmente profanado por las huestes enemigas; saqueados y vendidos sus 
ornamento^ y vasos sagrados: arrojados los huesos y cenizas de tantas per
sonas Reales; convertidos sus sepulcros en pilas para ios caballos, y todo él 
transformado en cuarteles, almacenes y cuadras.

„ Este templo, Señor, que á ¡os gloriosos triunfos de V. M. debe su re
conciliación, asi como siendo pr^-sa de las sacrilegas manos, fue entonces la 
tristeza y amargura de los leoneses, es hoy el objeto mas tierno, mas deli
cioso y mas edificante de aquel obispado. Permítame V. M. hacer un peque
ño bosquejo de la ternura, jubilo y devoción de aquel pueblo en tan augusta 
ceremonia. Ocupada la Real casa de S. Isidoro por los enemigos, conserva
ron sus canónigos , aunque dispersos, fugitivos y retirados en casas particu
lares, su templo abierto, si no con aquella pompa y magnificencia que an
tes de la guerra, al menos con aquel culto que las tristísimas circunstancias 
permitían ; pero el bastante para mantener á los fieles leoneses en la esperan
za segura de que algún dia lo verían restablecido enteramente. Llegó el año 
Jo, y ya no satisfechos los enemigos de nuestra religión de poseer el resto 
del edificio, atentaron sacrilegamente á su iglesia, la ocuparon, profanaron, 
y convirtieron en oficinas de paja y cebada, y últimamente en una asquero
sa cuadra.

•»i Qué aflicción y sentimiento para un pueblo cristiano y religioso! ¡La 
igleóa de S. Isidoro hecha una caballeriza! ¡El tabernáculo transformado en 
pesebres ! ¡No adorar al Dios sacramentado en sus altares ! Aquí , Señor , des
mayó ei auento de los leoneses, y al consuelo y esperanza sucedió el llanto 
y la amargura. Nada afligió tanto á este piadoso y heroico pueblo como es
te golpe, y puede augurarse que de los grandes males que derramó sobre él 
la dominacjon intrusa, ninguno le íue tan duro, tan penoso y tan insopor— 
tabiC tomo ia profanación de la iglesia de S. Isidoro, no obstante que untes 
sus canónigos con eí mas cristiano zdo habían extraido de ella las santas re
liquias de í>. Isidoro, S. \ ícente > 5ta. Sabina y Cristeta , ei cuerpo de Santo



^97
Msrtino, canónigo de dicha Real casa, y la mandíbula de S. Juan Bautista, 
con otras ¡michas que se veneraban en su iglesia. Reducida esta á lo* térmi
nos que acabo de exponer X V. \1. tue ademas incendiada por una exhalación 
que se introduio por ei capitel del testero \je«Sti capilla mavor , que redujo á 
cenizas todos los retablos, cuadros , sillería \b demas efectos.que se hallaban 
en día,de movlo que quedó inhabilitada para el culto divino en mucho tiem
po, y aun lo estarla, ocupadas como fueron sus rentas no solo por ei Go
bierno intruso, sino también por las autoridades que le sucedieron, si la pie
dad de V. M. no hubiera mandado aplicar parte de las de la ahadía para 
ayuda de su reedificación y culto.

,,Con este testimonio público de vuestra Real piedad , el zelo, eficacia y 
desprendimiento de los canónigos, la devoción y liberalidad de los leoneses, 
y los crecidos empré titos hechnsá la casa, se reedificó lo mejor que pudo e* 
las actuales circunstancias la iglesia de S. Isidoro, y consiguió aquel pueblo 
católico y fiel que con impaciencia lo deseaba, verla concluida para el feliz 
dia de su augusto Monarca, en el que el presidente y capítulo (ausente el 
reverendo abad en una Real comisión) uniendo con el sus votos, habían re
suelto colocar en ella al Dios de los altares para solemn¡zar*este dia, y tri
butar al cielo dignos sacrificios de alabanza por la conservación y regreso de 
un Soberano tan amado. Fue tal la concurrencia, tal la conmoción y júbil# 
al abrirse las puertas de la iglesia en la mañana del 29, cue no se oían sino 
exclamaciones de gozo; no se miraban sino demostraciones de alegría, y no 
se veian sino lágrimas de la mas cordial devoción. Puede asegurarse, Señotfc 
que la ciudad de León no celebró un acto mas tierno, mas edificante, ni mas 
piadoso.

„A las ocho de la iriañan.i de este dia se empezó !a sagrada ceremonia á 
presencia de un numeroso pueblo, que ni cabía en la iglesia y su plazuela, 
ni por su multitud se podían hacer las aspersiones. Asistieron á ella muchos 
clérigos de sobrepelliz, y entre ellos varios párrocos, que movidos de la de
voción á dicho templo , concurrieron á solemnizarla. Concluida la reconcilia
ción, se celebró el santo sacrificio de la misa con la mayor pompa y solem
nidad, cuya función se terminó á las io y media. En seguida se dispuso para 
la tarde del mismo dia la traslación de los cuerpos santos y reliquias, á cu
yo fin se pasaron los correspondientes oficios á las respectivas autoridades ; se 
hizo la competente legacía al cabildo de la santa iglesia catedral; y se invitó 
por medio de impresos de atención á rodas las comunidades religiosas, cofra
días , corporaciones y personas de distinción , habiendo ademas acordado el 
ayuntamiento se hiciese saber al público por edictos fijados en los sitios acos
tumbrados.

,, A las cuatro de la tarde se formó la procesión, que salió de la iglesia 
de S. Isidoro para ir á recoger las urnas que se hallaban colocadas en la igle
sia de Recoletas Agustinas, las que fueron entregadas á dos canónigo^ capi
tulares de dicha Real casa. No es posible , Señor, expresar á V. M. fa so
lemnidad , orden y magnificencia de esta procesión , compuesta de todas las 
autoridades , comunidades y corporaciones, con un inmenso gentío de la 
ciudad y su comarca, que apenas permitía dar un paso, y cuya devoción y 
júbilo se vetan estampados en sus semblantes. Cerrábala el presidente del ca



pítulo, acompañado del vicario general y del prior de Villalpando, y de
tras iba la ciudad formada, rematando con u.u c'c^'fa de granaderos del re
gimiento Imperial Alejandro. Precedían el margues de S IsiJro, mariscal de 
campo, de gala rigurosa, el intendente, imi diputación del cabildo de L san
ta iglesia catedral, compuesta de dos dignidades y dos canónigos, la Real 
casa de S. Marcos en cuerpo, todos los p,irrococ con sus cruces y pellices, 
los clérigo1; sueltos d: sobrepelliz, las comunidades religiosas, los colegiales 
del seminario de S. Froilan, los padres escolapios, los individuos del palacio 
episcopal , y todas las oficinas de gala. En medio de esta lucida procesión iba 
la urna de S I Ídv>ro, precedida de las Je S:a. Sabina , Sto. Martíno y de
más reliquias conducidas por di.ic mos con sus correspondientes escoltas , y 
acompañada la primera de su cofradía. En esta forma, y pasando por la car
rera que estaba co'gada y adornada de altares á varias distancias, volvió la 
procesión i la iglesia de S Isidoro < las ocho de este día , en la que la capilla 
entonó la antífona del santo doctor, y unos motetes que había compuesto al 
intento

„El dia siguiente, dia deseado para los leoneses, y á cuyo fin el presi
dente y capitulo no habían perdonado medios para solemnizarlo, se celebró 
la misa con la mayor pompa y magesrad; y al gloria in excelsis fue coloca
do en su trono el Dios de nuestras ara<*. Predicó el presidente un sermón alu
sivo al intento, y el pueblo fue conmovido al ver que en el dia mas grande 
para la nación española, logró rendir el justo y debido homenage á las dos 
magestaJes por el acto inas augusto y sagrado de nuestra santísima religión, 
concluyéndole á las i 2 y media del día por medio de un solemne Te Dcum. 
Por !a noche hubo completas solemnes; permaneció el arca de S. Isidoro 
abierta por espacio de ocho dias, cuya octava se celebró con igual maqniti- 
cencia ; y aquel cabildo, asistido siempre de un inmenso pueblo, sigue tribu
tando incesantemente gracias al Dios sacramentado por el rescate de un So
berano á quien debe su restauración.

,,E1 ciclo bendiga y multiplique los días de V. M., en que está afianza
da la felicidad de esta momrquü; y yo en nombre de dicha Real casa rue
go á V. M. se digne, si lo tuviese por conveniente, mandar se inserte en la 
gaceta esta exposición para consuelo y estímulo de todos los fieles. Madrid 
27 de Junio de 1816. = Señor. = A L. R. P. de V. M. = Diego Arias Valdésd*

Memoria de los cuerpos santos y reliquias que h ir en la iglesia de S. Isi
doro de León , y cuerpos Reales que descansan en su Real panteón.

Cuerpos santos y reliquias. Cuerpo del patrono Sr. S. Isidoro, doctor de 
las Españas, de la Real sangre de los godos, hem , el del glorioso S. Vicen
te, mártir de Avila. Item, el del santo confesor é hijo de esta casa Sto. Mar- 
tino Ir-1'!!, especiales reliquias de las dos hermanas Sta Sabina y Cristeta de 
Avila. Item, la mandíbula inferior de S. Juan B-iunsra. Mis un Li^numcru- 
cis don ido por la Iníanta Doña Sancha, y conorobado Con especial mila
gro i su vista y de todo el concurso vque fue grande. Hay varias é insignes 
reliquias de nuestra Señora, lugares sagrada, Sto*;. Apóstoles, mártires , con
fesores y vírgenes, con que ennoblecieron esta su Real Casa los piadosos Mo~
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«arcas, y en especial la Infanta Doña Sancha, esposa qne se intituló de 3an 
Isidoro.

Cuerpos de Sres. Reyes. i.° El Sr. Rey D. Alomo el iv, llamado el 
Monge. 2.0 El Sr. Rey D. Ramiro el n. 3.0 El Sr. Rey D. Ordoño el ur. 
4." El Sr. Rey D. Sancho, el 1 de este nombre. 5.' El Sr. Rev D. Ramiro 
el ni. 6 o El Sr. Rey D. Bermudo el 11. 7.0 El Sr. Rey D. A1 n o el v: 
este fue quien trasladó á esta iglesia los cuerpos de lo< Sres. Reves anreceso- 
res, con otros de Sres. Infantesy Obispos que florecieron en santidad S.° El 
Sr. Rey D. Bermudo el iit. 9." El Sr. Rey D. Sancho el mavor, - v’ de 
Navarra. 10. El Sr. Emperador D Fernando el 1, quien tra lado y tru; •> en 
sus hombros y de sus hijos, desde Toro á León , el cuerpo di 1 Dr S. I ;j »• 
ro: reedificó esta iglesia ; merecióla noticia de su muerte á dicho *an:o o¡- 
trono, por lo que se hizo trae’ á su templo, en el que se desi ud • de ¿as in
signias reales; visti í un pobre vestido , y cubierto de ceniza murió Lon < g¿im
plo grande. 11. El Sr. Re) D García, Rey de Galicia y Poru. ” , I i jo ..el 
Emperador D Alonso, murió preso en ei casti lo de Luna, y fue trujo con 
las prisiones á esta santa iglesia.

Señor.a Reinas. i.a La Sra. Reina Doña Urraca , esposa del Sr. Rey 
D. Alonso el iv. 2.a La Sra. Reina Doña Elvira , segunda esposa del Si. Rey 
D. Ordoño el 111. 3.a La Sra. Reina Doña Urraca, esposa del Sr. Rey Don 
Ramiro el 111. 4.a La Sra. Reina Dona Elvira, esposa del Sr Rey’ D. B.r- 
mudo el 11. ^.a La Sra. Reina Doña Elvira, e'poi^a del Sr Rey D. Alonso 
el v. 6.a La Sra. R ¿riña Doña Ximena , espo*adel Sr. Re) D. Bermudo el im.
7. a La Sra. Reina Doña Sancha, esposa del Emperador D. Fcrnardo el 1.
8. a La Sra. Reina Doña Urraca, hija del Emperador D. Fernando el 1, Rei
na de Zamora y de mitad del infantado de León. 9.a La Sra. Reirá Doña 
Elvira, hija también de dicho Emperador D. Fernando el 1, Reina de Toro 
y de la otra mitad de dicho infantado. 10. La Sra Reina Doña Isabel, hija 
del Rey D. Lub de Francia el 1, y esno^a del Sr. Rey D. Alomo el vi. 
11. La Sra. R eina Doña Isabel, llamada Zaida, hija dd Rey’ de Sevilla Be- 
navet, que se convirtió á la religión católica por las maravillas que vio en la 
traslación del santo patrono, y después fue esposa del Sr. Rey D Alomo 
el vi. 12. La Sra. Reyna Doña Urraca, segunda espoía del Señor Rey Don 
Alonso de Aragón.

Sres. Infantes é Infantas. Lo? Sres. Infantes D. Alonso, D. Ordoño y 
D. Ramiro, hijos del Sr. Rey' D. Fruela el 11. Fl Infante D. García, hijo 
del conde de Castilla D. Sancho. La Sra. Infanta Doña Sancha, hermana dd 
Emperador D. Alonso, está consagrada á Dio« por cs^iótual esposa de San 
Isidoro; anduvo siete años en peregrinación visitando los santos lugares; en
riqueció esta iglesia con muchas reliquias; fall ció con grande opinión de san 
tidad , y se conserva su cuerpo incorrupto. Item, la Infanta Doña Estdama, 
hija dd Emp rador D Alonso: consérvale su cuerpo incorrupto. La Señora 
Doña Teresa de Lara, esposa de D. Fernando el 11. Los Sres. Infames Don 
García y D Fernando , hijos dd Señor Rev D. Fernando el 11 La Sra. In
fanta Doña Leonor, hermana del Sr. Rey S. Lernando. La Sra. Infanta Do
ña María, hija dei Sr. Rey S. Fernando, vace incorrupta en este Real pan
teón. Hay otros sepulcros en que deícansan la condesa Doña Inés, de la
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Real sangre de Francia, con su esposo el conde D. Ramiro: D. García , hi
jo Je losados: lu condesa Doña María Froila , madre de Ñuño M-.lendez: la 
condesa Doña Este tan 14: el conde D. Froila, muy d.voro d: eia Iglesia: el 
conde D. Di go: el conde 1>. Sancho : Ñuño Melcndez , el Hcrnuso, y oíros 
sin epitafio. También hay nueve lucillos sin título, los seis pequeños y los 
tres mayores, y son de Infantes ¿ Infantas, todos dentro de dicho Real pan
teón, y capilla intitulada de Sta. Catalina. E inmediato á la iglesia, dentro 
de ella, está el sepulcro del artífice de esta iglesia, llamado Pedro de Deus, 
que le destinó el Sr. Rey D. Fernando el 1 tan honorífico por su grande 
opinión de santidad.

El dia to de Junio próximo pasado tuvieron la honra de presentarse á 
cumplimentar á S. M. en nombre de la villa del Ferrol los Excmos. Sres. Don 
Manuel López de Aranjo, del consejo de Estado, y secretario de Estado y 
del despacho de Hacienda , D. Antonio Correa, teniente general de los 
Reales egórcitos y gentilhombre de cámara con egercicio, y el Sr. D. Jaco- 
bo M aria de Parga, ministro del supremo consejo de Hacienda y comisiona
do Real en París; el primero de los cuales dijo:

,,Cuando V. M. volvió» á sentarse en el trono de que le arrebató la per
fidia, la nación española vió colmados sus votos con aquel inexplicable pla
cer que acompaña siempre al término de las grandes y costosas empresas. 
Seis años de sangre y de desolación corridos con suerte tan varia habían he
cho sentir á todos la necesidad del reposo, y V. M. fue el iris precursor de 
la deseada paz. Ningún otro anhelo hubiera agitado el ánimo de ¡os españo
les , si el inferes de V. M. y del trono no reclamasen una dilatada sucesión* 
que asegurando para siempre la diadema en la esclarecida estirpe de V. M„ 
garantizare á sus fieles pueblos de vicisitudes desgraciadas. V. M. se ha dig
nado resolverse á dar este importante paso, y la España , al ver colmado* 
$us deseos, felicita á V.M. y se congratula asi por ello, como por la acerta
da elección de V. M. en la Serma. Sra. Infanta Doña María. Isabel Fran
cisca, vástago ilustre de una augusta familia, cuyas glorias recuerdan hechos 
memorables en las cuatro partes del mundo. La nación, Señor, espera que 
las consecuencias de este grande enlace serán la vuelta de los dichosos 
dias que vió correr bajo el venturoso reinado de los Reyes Católicos de igual 
nombre. Ojalá que el cíelo propicio como hasta aquí coloque á V. M. y á 
su augusta futura Esposa en aquel lleno de felicidades que trae en jpos de sí 
la virtud, el poder, la paz y la opulencia, y que los nombres de Fernan
do é Isabel, nombres unidos á recuerdos tan gloriosos, pasen juntos á las 
últimas generaciones españolas, acompañados del respeto y tierno ínteres que 
inspira la memoria de los Príncipes virtuosos.

,,Tales son los sentimientos y votos de toda la nación, y particularmen
te los de vuestra leal villa del Ferrol, á quien tenemos la honra de repre
sentar."

S. M. se dignó oir con benevolencia esta manifestación de los sentimien
tos de ia expresad* villa, y expresar á la diputación cuan gratos le eran.

En seguida se dirigió» la misma al cuarto del Sermo. Sr. Infante D. Car
los, á quien cumplimentó en los términos siguientes:



„Sermo. Sr.: V. A., testigo del amor y respeto qtie le ha profesado des
de su infancia la nación española , se halla mejor que otro en ti caso de gra
duar cual seria su placer al saber que V. A. había resuelro unirse en matri
monio á Ja Serma. Sra. Infanta Doña María Francisca de Asís, Princesa 
llena de las mas altas y distinguidas cualidades. Tal enlace promete á ios es
pañoles la perpetuidad y acrecentamiento de la casa ilustre de sus Pricipes 
(en cuyoamor tanto se distinguen), y que las apreciables virtudes de V. A. 
hallaran dignos sucesores que las hagan pasar con gloria mas allá de sus pre
ciosos dias.

„Quc V. A. sea siempre feliz, y aumenten su ventura las gracias y vir
tudes de su futura augusta Esposa , son ios desees de que mas vivamente se 
halla penetrada la nación , distinguiéndose la leal villa del Ferrol, en cuyo 
nombre tenemos el honor de felicitar á V. A. con tan fausto motivo.”

S. A. manifestó su aprecio y gratitud con ia dignidad y culzura que le 
caracterizan.

Los comisionados por la ciudad de Santiago, que tuvieron la honra de 
felicitar á S. M. por su contratado enlace con ia S^nna Sra. Infanta de Por
tugal Doña María Isabel ei dia ^i de Mayo, no habiendo podido por va
rias circunstancias presentarse á S. A. el Serme. Sr. Infante D. Carlos para 
felicitarle en aquel mismo dia con ¡cual motivo, lo verilearon el dia 12 de 
Junio próximo pasado; y ci Sr. de ÍCubianes dijo á S. A. R. lo siguiente:

„Sermo. Sr.: La ciudad de Santiago tiene fundados motivos para persua
dirse que los mismos que impulsaron á S. M. á contraer esponsales con una 
Infanta de su propia familia, han dirigido á V. A. para elegir por su Espo
sa á la Serma. Sra. Infanta de Portugal Doña María Francisca. Nuestra 
comisión se dirige á felicitar á V. A. por tan plausible enlace ,que ha llenado 
de gozo y alegría á aquellos naturales, que constantemente pedirán al Ser 
supremo correspondan los felices resultados que anhelan á tan oportuna y 
y sabia elección.”

S. A. S. contestó á este discurso con la amabilidad que es tan conocida 
cómo apreciada.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. se ha servido expedir el decreto siguiente.
Entre los muchos y preciosos dones con que la Providencia favoreció á 

la España, debe considerarse por uno de los principales la abundancia de 
aguas minerales que distribuyó en varios puntos de su vasta exten*ion , com
binando sus composiciones con diversidad, y con ana ogu a las diferentes 
enfermedades que atormentan á la especie humana. Las experiencias que ve
mos diariamente repetidas de sus innumerables virtudes no dejan duda alguna 
de esta verdad consoladora; pero otras, demasiado {recuentes por des^rac'a, 
demuestran con no menor evidencia que la ignorancia y el descuido cor.vier
ten fácilmente en mortal veneno los antídotos mas eficaces. Testigos son ios 
infelices que acercándose á aquellas fuentes de salud con esperanza de alivio,
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$e arrojan con ansia, y encuentran solo un terrible aumento de dolores, y 
tal vez una muerte horrorosa por los atroces síntomas que la acompañan. 
Estos tristes acontecimientos se evitarán seguramente cuando á U orilla de ca
da uno de aquellos preciosos manantiales se halle una persona que con cono
cimiento de sus efectos en las diversas dolencias, sepa retener á unos y diri
gir á otros en el uso de los mismos. La falta de semejantes personas es harto 
común en las aguas minerales de la península, y esta consideración y la de 
sus fatales resultas afligen mi corazón. Para remediar un mal tan grave, y 
hasta tanto que las circunstancias me permitan realizar los planes que medi
to con idea de mejorar en un todo este importante ramo, he veoiño en re
solver que en cada uno de los baños mas acreditados del reino se establezca 
un profesor de sulicientes conocimientos de las virtudes de sus aguas, y de la 
parre médica necesaria para ‘aber determinar su aplicación y uso Kstas pla
zas serán de lija é indispensable residencia ; gozarán de la asignación de 
reales anuales, pagados de los fondos de propios y arbitrios del pueblo in
mediato á los baños y de los circunvecinos, con la obligación de asistir gra
tuitamente á los pobres que acudieren, y libertad de exigir sus obvenciones 
de los enfermos pudientes. Se proveerán por oposición, y los censores cuida
rán de examinar particularmente la aptitud y capacidad de los aspirantes 
para adquirir el conocimiento químico de las aguas, y de lo demas concer
niente á su aplicación ; y se encargará á quien corresponda, que desde el dia 
en que llegwe á cada uno de los baños el profesor destinado, no se permita á 
ningún enfermo el uso de ellos sino con su permiso, y en los términos que 
prescríba. Tendreisio entendido, y dispondréis lo necesario al cumplimien
to. = Rubricado de la Real mano de S. M. s: En Palacio á 20 de Junio 
de 1816. = A D. Pedro Cevallos.

Ti! dia dej augusto nombre de nuestro Soberano Toe celebrado en las Rea
les fábrica^ de artillería de la Cavada cual correspondía á tan digno objeto, 
y permitía el estado de abatimiento en que se halla aquel establecimiento; 
siendo uno de los medios con que su comandante el capitán de navio Don 
W « bango de Mucha se propuso solemnizar este dia el de la celebración de 
ex inicnes de los alumnos de las escuelas de aritmética, geometría y dibujo 
que S. M. se ha dignado restablecer en aquel sitio; y á pesar del corto tiem
po que hace se verificó la apertura de dichas escuelas, ha tenido S. M. U 
sa’isfuecion de tocar los efectos de su soberana beneficencia en el aprovecha
miento que han probado sus alumnos en las tres referidas clases; por lo que 
S M ha mandado se maniliesre al comandante de las fabricas lo satisfecho 
que esta de su zv lo por el Real servicio, deí mérito que contraen los maes— 
tros, y del aprovechamiento de los discípulos, y que asi se haga público por 
]a gacua de esta corte para satisfacción de los interesados.

D. Fiancisco Antonio de la Torre, tesorero de las fabricas de artillería 
de ln C>n\ada, y familiar del santo oficio de la Inquisición, luego que tuvo 
noticia del decreto de í>. VI., por el que se digno restablecer en su egercicio 
este tribunal, determino, en manifestación del júbilo que le causó esta resolu
ción, ceder a beneficio dei Real erario el impone de cinco mesadas de sus



7°3sueldos y pensiones, vencidas y no pagadas, que ascienden á la cantidad 
de 6>20 rs. y 17Í rnrs. de vn.

Y habiéndose dignado S. M. admitir este donativo, ha mandado se le den 
gracias en su Real nombre, y se publique en la gaceta para su satisfacción.

Queriendo el Rey nuestro Señor dar una prueba de lo gratos qne le han 
sido los donativos hechos á favor del regimiento provincial de León por va
rias corporaciones y particulares de aquella ciudad y su provincia, se ha dig
nado mandar se publique en la gaceta este rasgo de generosidad, insertándose 
en ella el estado comprensivo de dichos donativos, que es como siuue:

Corporaciones. El cabildo de la santa iglesia catedral de León 40 pares 
de zapatos: el cabildo de S. Isidro de la misma cinco: monasterio de Saha- 
gun 20: el ayuntamiento de Sahagun 30: el ayuntamiento de la Bañcza 50: 
el ayuntamiento de Benavides 20: monasterio de Carrizo 10 : monasterio de 
Espinareda 2Q: el ayuntamiento de Valencia de S. Juan 16: el de ia villa de 
Grajal 10. „

Particulares de la cuidad de León. D. Antonio Fernandez un par de 
zapatos: D. Manuel Rodríguez , boticario, uno: D. Tomas López 1 2 rs.: Don 
Josef Chicarro un par de zapatos : D. Fausto Escaja uno: D. Gerónimo Gó
mez uno: D. Fernando Pareja uno: D. Martin Ginoves 10 rs.: D. Santiago 
Gallego un par de zapatos: D. Manuel Alonso uno: D. Antonio Chalanzon 
uno:D. Santiago Treve uno: D. Juan Hechilla uno: D. Ricardo Muñoz 
uno: D. Marcos Unzue uno: D. Manuel García ur.o: D. Juan Ocon uno: 
D. Manuel Cono uno: D. Fernando Carrillo uno: D. Josef Cantalapiedr» 
uno: D. Tomas Medina uno: D. Josef Salinas uno: D. Fernando Acuña uno: 
D. Nicolás Suarcz dos: D. Josef Robles uno: D. Blas López cuatro: el mar
ques de Villadangos dos : e! marques de Castrojanillos dos: D. Josef Quiño
nes dos: D. Claudio Quijada dos: D. Bernardo Escovar dos: D. Manuel 
Lorenzana uno : el provisor dos : los señores Jclís y compañía dos : D. Ma
nuel Castaáon dos: D. Josef R*eovar dos: D. Ruperto Cea dos: D. Aniceto 
Cavero uno: D. Tomas Ríos uno: D. Francisco Val le jo dos : el cura de San 
Salvador Pala del Rey uno: el de S. Marcelo uno: el de Renueva uno: el de 
Sta. Ana uno: el tesorero del cabildo dos: D. Pascual Suarez uno: D. Lidro 
Benitoa uno: D. Ramón Arquello dos : D. Pedro Gastaniaga uno: D. Juan 
Bros dos: D. Manuel Chicarro ocho reales: D. Benito Hermosino dos pares 
de zapatos: D. Ignacio Lorenzana dos. D. Manuel Mercadillo uno: D. Ma
nuel Rodríguez uno: D. Manuel Yolis dos: D. Bernardino 1 erremos uno: 
D. Valentín Bustamante dos: D. Joaquín Suarez uno: D Juan de Dios dos: 
D. Bernardo Bustamante uno: D. Donato Cañas dos: la viuda de Chicarro 
uno. Total 305 pares de zapatos y 30 rs.

En el primer corteo de la lotería de vales Reales, celebrado el dra i.° de 
Agosto dJ año p.rado de 1S15 , salieron premiados con ocho vales cada rno 
los nú-nero* > 8 1 \ iao;£ jugados en esta corre; y no habiéndose presen
tado lo* tejedores de ellos a r '<*£»er los que respeenvamenre les corre'pon- 
den . « pe'ar de que e anunció esrar pronto*' para su entrega, v de haberlos 
avisado por este periódico en Noviembre del mismo año , se ret he de nuevo
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este para que to egecuten los Interesados en dichos números con los billetes 
originales, a Un de que no les pare perjuicio con respecto á los pales-dinero, 
que no tendrán curso como tales sino por un año, que cumplirá, sepun su 
endoso, en 15 de Agosto próximo , y para que conste la buena fe de esta 
empresa, asi en lo correspondiente á la Real Hacienda, como en lo que per
tenece al público ; previniéndose que de no verificarse la presentación de di
chos interesados, procederá la Dirección general á tomar las providencias 
que tenga por convenientes.

En virtud de providencia del Sr. D. León de la Cámara Cano, dd consejo de 
S. M., teniente primero de corregidor de esta villa ¡ic Mad id , se ha mandado sa
car á pú'jlica subasta por término de 30 días» contados desde ¿o del pasado , para 
hacer pago á un acreedor, una casa sita en esta corte y su cal e de S. Vicente alta, 
núm. 3 de la manzana 453 , que tiene de sitio 2436 pies cuid ados superficiales, y 
se halla tas»da en 24512 rs. vn. Quien quisiere bicer postura á ella acuda ante di
cho señor juez y escribanía del suaicro de D. Antonio López de Siiazar» que se id - 
ñutirá siendo aneciada.

Con intervención del Sr. D. León de la Cámara Cano, del consejo de S M., y 
corregidor interino de esta heroica villa de Madrid, se venden las fincas siguientes: 
en el Real sitio de S. Lorenzo una casa sita en la calle del Rey, manz. 56, con 
6655 pies de sirio, y otra en la calle de la Cañada, manz. 68 , con 2772 pies de 
sitio : en el Real sitio de Aranjuez una casa en Ja cale del Almíbar, núm. 8 , man
zana 25 , con 74^ pies de sitio: otra en la calle de S. Antonio, num. 22 , man
zana 25 , con ;* es: otra en la calle del Almíbar y S. Antonio, núm. 23,
manzana 40, con 1 1773 i pies de sitio, y otra en la calle del Almíbar, núm. 3#* 
manz. 24, con 1352 pies de sitio; en la villa de Pozuelo de Alarcon, vulgo de 
Ara vaca , una hermosa casa de campo de tres cuerpos con un bonito jardín, situada 
á la entrada del pueblo del camino real de Madrid. La persona que gustase tratar de 
la venta de dichas fincas, juntas 6 separadas, se servirá avistarse en S. Lorenzo con 
Francisco Domínguez, guarda de la casa del Campo; en Aranjuez con D. ^éli* 
Buitrago , empleado en tos Reales jardines; en Pozuelo con Faustino Balleste o, y 
en esta corte con el inquilino de la casa núm. 5 , cuarto 2.0, de la calle de Atocha, 
frente á la casa del conde de Salvatierra.

Se halla vacante la plaza de cirujano de estuche de la villa de Alcocer , en la 
Alcarria , cut a dotación es 300 ducados, paeados por tercios por la justicia , 8 rs. por 
barba, v lo que le produzcan la asistencia á dos comunidades, una de monjas y 
otrd «le frailes, ademis de lo que pagan los que se afeiten en su casa, partos y gol
pes de mano airada <Scc Es pueblo de mas de 400 ve.inos, buenas aguas y sitúa* 
ci >n. Los pretendientes dirigirán sus memoriales al escribano de ayuntamiento en 
todo el presente mes.

Manual de curas, ó breve comnendio de! ministerio parroquial : obra útilísima 
á I 'S nárr eos y su» tenientes , en cuvo obsequio la compuso D. Antonio Covían, 
cura p 1 roco de la iglesia de nuestro pitror. de U ciudad de Granada .‘examinador 
sinodd riel mismo arzobispado y el de Sevilla: un tomo en 8. Se hallará en la li
brería rij C «Ileja, calle de las Carretas, frente í la imprenta Real , y en Granada en 
la de Martínez Amular.

EN LA IMPRENTA REAL.


